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DO·N e A R·Lo s 
FOR LA GRACIA DE DIOS, REY DE CASd 
tilla :' de Navarra , de Le6n > .. de Aragón, de 
las dos Sicilias , de Jerusalén , de Granada, de 
Toledo , de_ Valencia: , de Galicia , .de Ma .. 
llorca J de Sev i\la , de Cerdefia , de Córdoba, . 
de Corcega ,' de Murcia __ ·, de J a,~n , de los Al
garves ,, de Algeciras , de Gibraltar , de las Islas, 
de Canarias , de/ las Indias Orientales ., y Oc .. 
cidentales , Islas , y Tierra,-firn1e del Mar Oc
ceano ,,· Archiduque de A uíl:ria , Duque de Bor
goña ,• de Brabante , y de 1\1il~n , Conde de 
Abspurg , de Flandes _, Tirdl , y Barcelona, 

. Señor de Vizcaya , y de Malina , , &c. 
A todos los Alcaldes Mayores , v Ordina• Narrativa. 

; J 

ríos , Jurados ., Regidores , Diputados , y de-
,. n1ás J uezes , y J uíl:icias de las Ciudades ) . Vi

llas ,· Valles , y Lugares de eíl:e nueíl:ro Rey-
no de Navarra , de gualquiera Eíl:ado , Cali
dad , y condicion que sean ., hacen:1os saber: 
~e por Don Antonio Cano Manuel ,· Fiscal 

. Mayor de los Tribunales _Reales de eíl:e dicho · 
11µeílr9 Rey_no de Navarra ., se 'ha presentado 
ante NOS ) y los del nueflro Consejo el ~edi
n1ento , y Reales Cedulas del . ten~r figuiente. 

DON CARLOS POR. LA GRACIA DE: R l C d · l . 
. Dios , Rey de Caflilla J de Navarra , de ea · e u ª• 

Leon ; de Aragón , de las dos Sicilias ., de Je-
r»µsª'len- • ele G~a11~,da , de Toledo , de ,Val~ncia:a 

. B .. d.e 
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de GJlicia ., de Mallorca, , de Sevilla , de Cer-
deñJ , de Cordoba ; de Corcega ; ·de Murcia,. 
de f1en , de Ios Algarbes , de Af üecirás , de 
Gibraltar , de las Islas de Canariás ,b de las J11 .. 

dias _Orientales., y Occidentales _, • Islas , y Tier..: 
r~-6rme del Mar Occea30 , A rchjduque de Aus .. 
tna ·, Duqu~ de Borg9na , de Brabante, , v de 
Milán , Conde de Abspttrg , de Flandes ," Ti4 

r61, y Barcelona, Señor de Vizéaya , ,y· de Mo--· 
tina , · &c. : A los del ·mi Consejo , · • Presidén .. 
te ; f O{dores de 1nis A lldiencias ; Y Chancille
rías , Alcaldes , Alguaciles de n1i Casá , y Cor.,¡ 
te , y a todos los Corregidores ; Asistente, Go-• 
bernadores , Alcaldes Mayores , y Ordinarios, 
y_ otros qu..1lesquiera Jueces , y · J uíl:icias , asi de 
Realengo , como los de Sefiodo , Abadenoo. . . b , 
y Ordenes , tanto a los que ahora son , con10 
á los que serár1 ~e · aqlli ade~ante·, y den1as- per-
só?as ~e qualqmer eíl:ado ; · digni<;lad . ; ó . pree• 
m10enc1a que _ sean j .,.ó ser puedan de todas -las 
Ciudadeis , Villas , v Luoare_-· s de ·eíta's mis Rey ... 

~ . J b 
nos· , y Senados, a quienes- lo contenido en dla 
n1i Real . Cédulá tocar pueda en quaf quier :n1a..i 

-nera : SABED : ~e con fecha de diez y nueve 
cle Febrero prox1mo pasado he diriaido · al n1i 

, ~onsejo el Real decr.eto ,figuiente. L~ ccn~inua~ 
~1011 d? la._guerra obliga a -nuevos gaílos, ,\ a cu~ 
ya sat1sfoc1011 no. son suficientes las rentas or
d~nar~as de la Corona., ni los ií11puest6s exfraor:;,, 
dmar1_os 

1
prorrogad0s- para. el presenttf ~tto. · • Pa,ra 

ocurn.r,, ~· lo que fal~a , -fira gray·ar J mis v-asá~ 
llos , lit. r.esudeo· despues ,der habet· 0-ído •e.l-.tdic~ 

ta-
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tamen de Miniffros de rrri confomza ., y perso~ 
nas versadas en el Manejo de. b Real Hacien-
da , y giro de caudales , adn1itir la propos:"' 
e.ion de varias casas de comercio eíl:ablecidas , y 
acreditadas · en n1ís Reynos , por la qua\ ofre• 
cen entregar ,en n1i Tesoreria nuyor en dinero 
efeétivo desde pri1nero de Abril del presente año;. 
cinco. rnillones de pesos de a ciento veinte y 
ocho quartos cada uno , ree1nbolsandoseles de 
eíl:a cantidad , y con1ifion de seis por ciento por 
·una vez , · en n1edios Vales de á trescientos. pe
sos cada uno :i con e\ rédito ; e intercs- diario 
de medio real de vellon , de que resultará aten• 
der á.Ias urgencias de la guerra I con prontitud, 
y convei1iencia al publico en la colocacion de su 
dinero al goacro por ciento , y que .. eíl:os me• 
dios V a les faciliten en el· con1ercio el curso del. 
papel .. En su conseqnencia he venido en que res .. 
peéto a eíl:os medios Vales , que empezaran del 
nun1ero diez y seis mil quinientos y uno , y, 
. concluirán en d treinta y quacro. n1i~ ciento y, 
sesenta y fiete , tenga lugar 'lo dispueíl:o en mi 
Real Cedula de. veinte de Setie111brc: del año pró
ximo pasado de n1il setecientos· y ochenta , : fin. 
otra ,diferencia ;que deber eíl:os Val~s ser de la. · 
n1itad que los anteriores : efl:o, es de trt:scienros: 
pesos.· de á ciento v,eince y ocho qua_rcos c~da 
uno , co1nenzando . a. correr desde primero de 
Abril del presente año. Y como traheda a1gun 
inconve.nten_t~ que la · renovacion de eftos medi~s . 
. Vales se h1c1ese por· Marzo , y con eíl:e n1ot1:- · 
.yo se suspendic$e ,el, giro de .. letras , he venido 

. . -e ' 
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á si n1ismo -en rnand:fr , y declara( · que la re .. 
novacion anual de eílos n1edios Vales , y paga 
dd redico .de · quatro por ciento debe hacerse en 
el año proxin10 venidero de 111il setc:cientos ochen .. 
ta y dos al tien1po n1ismo en que se· renueven 
los Vales de la pri111era creacion , y satisfagan. 
sus respeét:ivos intereses. Declaro'.igualinence que 
los : intereses pertenecientes a los medios Vales,. 
deben con1prehender en el cicado año de 1nil se-• 
tecientos · ochenta y dos j no solo el año ente.,, 
ro , fino tam bien \a.· prorrata corrida, desde pri:-
mero de Abril · haíl:a veinte y seis .de Setien1bre· 
dd preserite año , para que en nada se perju• 
di(1ue ~ los reoedores de ellos. Todas las demas 

.. _ declaraC.:iones , concefiones , y providencias, pre .. 
cauciot1es , y penas contenidas en la citada Real 
Cedula de veinte de Setien1bre de 111il setecien-· 
tos y ochenta ; quieto , y n1ando se guarden, 
observen . , y entiendan éón dtos ní:ed.ios: Vales 
de , a· trescientos pesos , y rediro de· n1edio real 
al dia. ; como· si literalm·eote eíla negociacion se 
hallase co1nprehendida· en dicha Real Cedula fin 
otra dift:rencia que las 9ue van .. expresadas. Y 
obligo a 111i Real Hacienda al cun1plirniento de 
buena fé de todo lo referido , en inrelio-encia do 
deberse reducir y extinguir· eíl:os n1edfos .. Vales 
en el ter111ino. de veinte· años. Tendráse enten
dido en el <;:onsejo , y se expedira la Cedufa 
co:respondiente para su .-obs~rvancia , y cutnpli .. 
lll1ent0. en todo er Rey no~ En el Pardo á cat0r-
ee de Fit?rtHl de. n1il setecie-ntos• och~nta y un"b. 
41 GGb~rn'1,dor . del Consejo •.. }?ublic_ad10 en , :cd 

Con .. 

't 
Cohstjo pl~no eGe Real decretó en. veinte y t1t10 

d,Gl n1ismo ·. mes de Fc:brero ; acordo s( guarda• 
se }' cumpliese , J que j, eíl:e fin pasase á i11is 
tres. Fiscales ; y en viíl:a de lo gue expuGerori 
en. respueíl:a del inisn10 dia .. acordó tar11bien ex
pedir.. éíl:a íni Cedula ; por la qual ós nündo ' 
a · todos , v á cada uno de vos en vueíl:ros lu-., 

gares , diílriros , . , y jutisdiciones , vea is mi Real 
resolucion contenidá éli el decreto inserto , y 
las reglas y d i~poGciones acordadas con las d • 
tadas casas de ico_n1ercio , y lo guardeis , CL1111• 

plais , y egecuteis en todó y por todo , segu~ 
y-· como eri/dlas se contiene y declara·; Gn po, 

. ner en ella· en1barazo , ni tergiversación alguna, 
teniendo. présente. para ello lo dispueílo , y pre
venido en mi Real Cedula de vdnte de Setienl• 
bre del a:Úo p~oxin10 pasada de n1il setecientos 
y. ochenta , a que se refiere : pues para su ma
yor. validacion interpongo 1ni autoridad' ; y de
G:reto Real en fon11a , y Gendo necesario dareis, 
y hareis dar par.a su puntual · cun1pÍin1'iento las 
órdenes , y· providencias que se ·requieran, por 
convenir así· á n1i Real Servicio ; á la buena 
fé .de lo eíl:ipulado , causa publica , y ucilidad 
de, mis vasallos ; y, al· traslado impr·eso de esta 
1ni Cedula firmado. de Don . Antonio · Martinéz 
S.alazar , n1i Secretario j Contado{ de resultas, 
Escribano de Cámara mas antiguo , -Y de Go
bierno del n1i Consejo. j · se le dara la foisma 
feL y credito que á. su original. Dada éi1 el Pár ... 
ilo a. veinte de Marzo de: mil· setecíentos ochen• 
!ta y.uno~;. ;YO BL. REY, Yo. Don Juan ~ran"'. 

ClS-
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cisco de Ln'ftiri ·, Secreca:rio dd · Rey nueíl:ro Se- · 
íiJr lo hice · escribir por sn mandado : Don Ma~ 
nnd V ~ntnra Figlleroa : Don Ntn1uel Doz: Don' 
Mucos de Ar(raiz : Don Manuel Fernandez de 
VJ\lejo : Don "Bias de Hinojosa : Regiíl:rada Don 
Nicolas Berdugo : Teniente de Chanciller Ma-
yor : Don Nicolas Berdugo. - . 
" Es copia del original , de que ·certifico. 
Don Antonio Marcinez Salazar. 

. -

EL REY. 
·M· · I Virrey , y Capitan General de mi _Rey~. 
l · no de Navarra , Regente y los del 
n1i Consejo , Alcaldes de la (:arre n1a yor de él, 

· y otros qualesquier 1nis Jueces , y Justicias de 
el dicho 111i Reyno a. qmc:nes lo contenido en . 
esta n1i Cedu1a coca ,, ó tocar pueda en qual-_ 
quiera , n1anera ~ Saved , que de ·1ni Real orden,. 
y con acuerdo de los dd . n1i Consejo ,· se ha 
expedido· la adjunta Real Cédula , por la qual 
se mandan obserbar las condiciones contenidas 

.. ' 

en el decreto inserto para el curso de los 1nedios 
VJles de a trescientos pesos , que dimanan de la 
negociacion a1uscada _ con varias Casas de Con1er
cio establecidas , y acreditadas en estos n1is Rey~ 
nos ., para el ,apronto efeél:ivo de cinco• 1nillones 
de pesos , en la fqrn1a que se. declara , segun 
1nas largo en ella ( a que me rernito ) se con'.'.' 
tiene : Y con,,-iniendo á . 1ni Real Servicio, queJa 
,expresada Real. Cédula tenga efeéto en .. ,ese n1;i 
-:Reyno, O§ .mando·.,_. que _luego .que',. veais-esta.mi 

. . .· , , Ce'- · · 
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Cedula ; y la referida gLie fo acompaña , prói 
veais , y dds orden sé le dé ct1111plin1ient? ert 

todo ' y ·p~r· todo segt.Hi .;· y corno eti ellá se 
éxpresa , contiene ; ·y declara , dando para su 
obsctbartcia bs ordenes y dl.':spáchos , que con• 
vengan:, y seari necesarios 5 de 1nahera que con 
efeéto Sé lleve ~ pura , y debida execücion por 
todos , y qualesquier Jueces , y justicias de ese 
n1i Reyno , á qüien _ tocare , íin embargo de · 
qualesqt1iet Léyes de él ., Capiculos de visita , y 
otra -qualquier t?sá _, qüe haya , o pueda haver 

" - I , en c011trário , que para en quanto a estó toca, 
y poi- eáa vez , dispenso , quedando en s~ foer .. 

· za , y v~gor pará ·en lo demas adelant~ ; ~u~ 
á(i :es iní voluntad. Fecha erí el Pardo .. a vemce 
y cinco de Marzo d_e n1il setecientos och~nra y. ; 
u'no·. YO EL REY. Por ina1Jdado del Rey 
nuestro Señor. Juan Frandsco de Lasriri, Pam• 
1lona treinta y unó d~ Marzo de íni\ setecien
tos ochenta y 'uno. Cum plase lo. que S~ M. se 
sirve rnandar por esca su Real Cédula. ManuéJ 
de, Azlor. 

SACRA MAGES1AD. 

E~· L F~-scal de V. M. con.10 n1ejor proced_ a, 
· · · dice se le ha pasado la Real Cedula 
Auxíl'iatoria que . preseücá :, Hbrada por vueíl:ra 
Real-· Persona , eó veinte y cinco de Marzo ul-• 
timo ; por ta qüe se sirve thandar , que ttnga efec
to en eíl:e Reyno la otra: Real Cedula que im~ 
1pres·a acompaña ; ' y disp~me ; que se . ob~erven. 
las·· tórid:íciones ., y prevénciones contemda,s e_n él 

. · De .. 

' 

. Cumplase. 

Pedimento 
Fiscal. 



lO 

D~cr~co inserto , para el curso de los 1nedios 
V.Jles d~ á trescientos pesos , gue dimanen. de 
b néc,ociacion 8juíl:ada ·con v::u jas Casas. de Co-
111 er ci~ , efü:iblecid;¡s , y acreditadás en eílos 
Reynos , para el apronto efeétivo de cinco n1i
Hones de pesos , en la forrna gue se . declara: 
Y· por (]UC se halla pueíl:o el cun1plase pór el 
lluCl:r-::· V ueíl:ro Visor rey l y conviene suna su mas 
ptmcnal devido curnplin1iento , a V. M. suplica . 
n1ande despachar la correspondiente sobre Carta, 
y que asencandose en los Libros de Gedulas Rea· 
ks , se impriman los Egen1plares necesarios , y 
rem;tan ~ .e(t1 Ciud.1d , Cabezas de Merindad., 

l l . , J , • • y Puen os esenros para su puo11cac1on , y que 
de h:1Verlo egecurado , presenten teíl:inionio , Y, 
pid-:'. juílicia. Don Antonio Cano l\1anuel. 

Dispositiva. 
Y para que llegue á noticia de todos , nadie pre .. 

tenda jgnorcmcia , y se cun1pla literalmente su 
contexto , nlandan1os despachar Sobrecarta de ellas, 
se siente en los Libros de Cédulas Reales de nues• 

.' uo .C.onsejo , se impritnan los trasuntos necesarios, 
y se publique en las Calles , y puestos acostun1bra-. 
dos de e[ta nueílra Ciudad·, Cabeza de Merindad, 
y Pueblos esenros , dirigicndose los necesarios para 
su pub\ icacion por nueíl:ro Secretario infraescrip:. 
to , y que se ren1itan los Testin1onios conducen
tes de ha verse hecho á nuestro Consejo : Y da~ 

· n1os el presente , fir.mado ·por. el Ilustre nuestro, 
. Visorrey , Don Manuel de Azlor , el Rege1:1t,b y 
los dd 'nuéstro Consejo ,. refrendado por nuestro 

, Becrerario infraescripto , y · seUado con el. Sello, 
!Mayor de las Arma.s de nuest,ra. l\,~al~.Ch?:n,fille~ 

na 

-; l l 

ría , en esta dicha nuestra Ciudad de Pamplona, 
á tres de Abril de 111il setecientos ochenta y uno.Ma
nuel de Azlor. Don Felipe · de Ri.vero y Baldes. 
Don Agujiin de Eguta·Ramirez de Arellano.Don 

. Julian · Antonio de Ozctiriz y Arce. Don Ra~ 
mon lñiguez de Beortegui. Don Joaquín J~sef 
de Na'!)asques. Don Melchor Saenz de 'Tejada. 
Por n1andado ·de ~- M. su Virrey , y los de su 
Real Consejo en su nombre. Xavier Angel Fcr
nandez de lvfendivil , Secretario. 

Por traslado. Xavier .Angel Fernande¡ de. Mendivil, Sec, 

Real Cédula de S. M. por la qual se n1anda ob
servar las condiciones insertas para el curso de 
los medios vales. 




